
 



  



 

 
 



 



 





 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS P-10806 DE 2024 

 
Entre los suscritos, de una parte, GERMÁN ALBERTO CARDONA QUINTERO, con C.C. 71.743.005 , 

actuando en calidad de Jefe de Oficina Unidad Estratégica de Negocios (E) del Instituto Tecnológico 

Metropolitano, según Resolución Rectoral de nombramiento 20241027 del 6 de junio de 2024,  por medio 

de la cual se delegan funciones del cargo, y  la resolución rectoral 202302107 del 19 de diciembre de 

2023 por medio de la cual se delegan funciones en materia de contratación, en el marco de la ley 80 de 

1993, leyes modificatorias y decretos reglamentarios del INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO 

– INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA, adscrita al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

con Nit. 800.214.750-7, debidamente autorizado por el Acuerdo 004 de 2011 del Consejo Directivo y Normas 

concordantes, quien en adelante se denominará INSTITUTO y de otra parte MARIA DEL PILAR CASTILLO 

BEDON mayor de edad, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 66904353 que en adelante se denominará 

el CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. Prestación de servicios como contratista independiente, sin vínculo 

laboral por su propia cuenta y riesgo para realizar la gestion de Profesional de apoyo TAC y DPM en ejecución 

del Contrato Interadministrativo No. 4600100406 de 2024, celebrado  entre el Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín , Secretaría de Educación y el ITM. SEGUNDA. -DURACIÓN DEL 

CONTRATO. El presente contrato tendrá una duración de 04 MESES, contados a partir de la suscripción del 

contrato a través de la plataforma SECOP II-. PARAGRAFO El presente contrato está sujeto a la ejecución del 

contrato interadministrativo No. 4600100406 DE 2024 tendrá lugar a la liquidación conforme al Artículo 60 ley 80 

de 1993 modificado por el artículo 217 decreto .019 del 2012. TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA 

DE PAGO. El valor del presente contrato se fija en la suma de DIECIOCHO MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS M.L ($18035926)  El I.T.M. cancelará al CONTRATISTA, en pagos 

parciales, previo recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato, previa presentación de la factura 

o cuenta de cobro, adjuntando el comprobante del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. 

No habrá lugar a anticipos. El pago se surtirá con sujeción a los procedimientos de la Institución. El 

CONTRATISTA autoriza expresamente a la INSTITUCION, para descontar de sus pagos, honorarios y demás 

emolumentos facturados, las sumas de dinero que por error le sean pagadas. Así mismo, autoriza la deducción 

correspondiente a impuestos y similares que las normas establezcan para este tipo de pagos. Los impuestos, 

tasas, retenciones y contribuciones que surjan del contrato serán asumidas por el contratista, para cuyos 

efectos se harán las retenciones del caso y se cumplirán las obligaciones fiscales determinadas en la Ley. 

CUARTA. -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obliga en forma especial a prestar 

el servicio objeto de este contrato en los términos señalados y específicamente a cumplir las siguientes 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de gestión de manera mensual al ITM de las actividades 

realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los 

estudios, documentos y en general los productos resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a 

cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 

4) Observar e implementar las directrices institucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a 

cabalidad con el objeto contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas 

señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el 

supervisor del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las 

recomendaciones del supervisor, como enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o 



 

 

cuentas de cobro correspondientes a las actividades realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse 

de presentar la factura o cuenta de cobro por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del 

contrato. 10) Garantizar la prestación del servicio según las condiciones previamente estipuladas entre el 

contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 

que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por 

el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el 

contratista deberá constar por escrito con copia al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma 

oportuna al ITM, los impedimentos para el cumplimiento del objeto contractual, referente a las obligaciones 

específicas.  15) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el 

contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de 

confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá 

utilizar información para beneficio propio o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la 

información económica, financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se 

obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos 

de la Ley. 17. El contratista deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la 

norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En 

ejecución de sus actividades el contratista debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda 

generar.  20) El contratista deberá informar al ITM, si debe  realizar sus actividades por fuera del lugar en el que 

normalmente las ejecuta, para que la Institución informe a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios 

medios al lugar requerido para realizar las actividades contractuales inherentes al objeto contractual, haciendo uso 

de los elementos de identificación establecidos por el proyecto. 22) Las demás inherentes al objeto del contrato.. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Poner en marcha de la ruta de atención educativa integral donde se establece 

el conjunto de orientaciones, conceptos y procesos necesarios para garantizar la prestación del servicio educativo 

a los estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación 

desde el enfoque de educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, 

aprendizaje y participación en los establecimientos educativos del distrito. 2.  Desarrollar el plan de formación a 

directivos docentes, docentes, profesionales de apoyo y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, 

las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido en la ruta para la atención a esta población. 

3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los anexos correspondientes 

del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia técnica y 

pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que 

deben realizarse en las diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación 

pertinente. 5. Además servirá de apoyo en temas relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en 

cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del comportamiento. NOTA: El número de horas de 

acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en aula y otras acciones de 

acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas de 

gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera 

de la IE asignada y no deben afectar las 30 horas de servicio directo.El CONTRATISTA se obliga igualmente a 

responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Ley 



 

 

(Artículos 52º Ley 80 de 1993).  QUINTA. -DERECHOS Y DEBERES. Las partes declaran conocer y desarrollar 

los derechos y deberes consagrados en la Ley 80 de 1993 y cumplir las obligaciones específicas consagradas en 

este contrato. SEXTA. -MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

INSTITUTO tendrá la dirección general y la responsabilidad de ejercer control y vigilancia de la ejecución del 

contrato. En consecuencia, este contrato se rige por los principios de modificación unilateral, interpretación 

unilateral y terminación unilateral por parte del Instituto Tecnológico Metropolitano conforme a las disposiciones 

contenidas en los Artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 (modificado por ley 1150 de 2007), la cual para 

todos los efectos legales hace parte integral de este contrato. SÉPTIMA. -CADUCIDAD. EL INSTITUTO, podrá 

declarar la caducidad si se presentan algunos de los hechos constitutivos del incumplimiento de las obligaciones 

a cargo del contratista, que afecta de manera grave y directa la ejecución del contrato, y evidencie que puede 

conducir a su paralización. La Entidad por acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y 

ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. OCTAVO. -EFECTOS DE LA CADUCIDAD. 

Declarada la caducidad, no habrá lugar a la indemnización para el contratista, quien se hará acreedor a las 

sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993, y las normas que la reglamentan y adicionan, Decreto 

1082 de 2015. NOVENO. -MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL. En caso de mora o incumplimiento parcial de 

las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, de acuerdo con las cláusulas del presente contrato, podrá EL 

INSTITUTO, mediante Resolución motivada, imponer multas, las cuales deberán ser directamente proporcionales 

al valor del contrato y a los perjuicios que sufra EL INSTITUTO, sin exceder del cinco por mil (5 x 1.000) del valor 

del contrato cada vez que se impongan. DÉCIMO -CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO podrá imponer al CONTRATISTA, en caso de declaratoria 

de caducidad o de incumplimiento como pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. 

El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se considera como pago parcial pero definitivo de los perjuicios 

causados al INSTITUTO. DECIMA PRIMERA. -DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA Y LA CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA. Una vez ejecutoriados los actos administrativos que la imponen podrán ser tomados dichos valores 

del saldo a favor del CONTRATISTA o de las garantías constituidas. Si no fuere posible lo anterior, se cobrará por 

jurisdicción coactiva. DECIMA SEGUNDA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE LA MULTA: De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los artículos 29 de la 

Constitución Política y 17 de la Ley 1150 de 2007 reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, el procedimiento 

en caso de imposición de multas, sanciones o declaratoria de incumplimiento será el previsto en el artículo 86 de 

la ley.  DECIMA TERCERA. -CESIÓN DEL CONTRATO. Los contratos de prestación de servicios estatales son 

"intuitu personae" y, en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse, salvo los casos en que medie 

autorización expedida por la Rectoría de la entidad, en acto administrativo debidamente sustentado. DÉCIMA 

CUARTA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - El presente contrato podrá darse por terminado cuando: a) Las 

partes de mutuo acuerdo decidan dar por terminado el contrato. b) Cuando de la aplicación de las causales 

establecidas en la cláusula sexta, opere la terminación anticipada del contrato. c) Cuando el contratista incumpla 

alguna de las obligaciones contractuales contraídas, sin perjuicio de realizar el proceso de aplicación de multas 

y/o de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria. d) Cuando culmine el plazo de ejecución del contrato. DÉCIMA 

QUINTA. -CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO El presente contrato podrá suspenderse a) cuando 

el contratista por cualquier causal no pueda prestar el servicio para el cual fue contratado. Esta causal incluye 

enfermedad general, invalidez temporal, licencia de maternidad, licencia de paternidad y todas aquellas 

circunstancias de hecho y de derecho que no permitan la prestación adecuada de los servicios. b) Cuando el 

contratista no cumpla con los pagos al sistema general de seguridad social dentro del tiempo establecido por la 



 

 

Ley y que, no sea presentado de manera oportuna a la entidad Contratante. c) Por mutuo acuerdo de las partes. 

DÉCIMA SEXTA. -NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. El presente contrato está fundamentado en el 

contenido del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2, numeral 4, literal h) y artículo tercero de la Ley 1150 

de 2007, reglamentado por el Decreto 1082 de 2015; la Ley 527 de 1999, Decretos 417 del 17 de marzo de 

2020 y 457 del 20 de marzo de 2020 y las Resoluciones del Ministerio de Salud y Protección Social No. 

385 y 407 de 2020 y demás normas afines con la materia. Además, se celebra en consideración a las calidades 

personales del CONTRATISTA, para el desempeño de actividades transitorias, toda vez que el objeto del mismo 

no es posible llevarlo a cabo con personal de la planta de cargos. EL CONTRATISTA se obliga por su cuenta y 

riesgo, a título de contratista independiente. EL CONTRATISTA se obliga por su cuenta y riesgo, a título de 

contratista independiente. EL INSTITUTO en consecuencia no adquiere ningún vínculo de carácter laboral ni 

administrativo con él. DÉCIMA SÉPTIMA. -INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El presente contrato 

está sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993 (modificada por ley 1150 

de 2007) y EL CONTRATISTA, para todos los efectos legales de este contrato, declara que no está incluido dentro 

de dichas inhabilidades e incompatibilidades legales. DÉCIMA OCTAVA. -SUPERVISIÓN: La Supervisión de 

este contrato estará a cargo del DIRECTOR OPERATIVO DE EXTENSIÓN ACADÉMICA o quien el INSTITUTO 

delegue, quien ejercerá actividades de supervisión y vigilancia técnica, administrativa y financiera del contrato. 

Es responsabilidad del supervisor verificar que EL CONTRATISTA haya adecuado sus afiliaciones al Sistema 

Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones, conforme a lo establecido en el presente contrato. DÉCIMA 

NOVENA. -APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El pago de las sumas de dinero que el INSTITUTO queda obligado 

en razón de este contrato se subordina a la apropiación presupuestal que de ella se haga en el respectivo 

presupuesto. VIGÉSIMA. -IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demanden la legalización del presente 

contrato correrán a cargo del CONTRATISTA, y los que impliquen para el INSTITUTO el cumplimiento de este 

durante la presente vigencia fiscal se hace con cargo al certificado de compromiso No. 10806, el cual hace parte 

integral de los Anexos de este contrato. VIGÉSIMA PRIMERA. -AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL. Con el objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en Ley 100 de 1993 y la Ley 789 

de 2002, los Decretos 1990 de 2016, 780 de 1996, 1273 de 2018, Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 el 

CONTRATISTA para la suscripción del contrato deberá presentar constancia de afiliación al sistema integral 

de seguridad social en Salud, Pensiones y ARL como trabajador independiente. El artículo 1 del Decreto 1273 

de 2018, por medio del cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780 de 2016, establece lo siguiente: 

“El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores independientes se 

efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

(PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, el mes anterior.”, 

atendiendo lo contemplado en el artículo 3.2.7.6 del Decreto 1273 de 2018, sobre “Plazos”. Así mismo 

el  Decreto 1273 de 2018, establece: 1. El Ingreso Base de Cotización (IBC) corresponde como mínimo al 40% 

del valor mensualizado en cada contrato de prestación de servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) cuando a ello haya lugar, y en ningún caso el IBC podrá ser inferior al salario mínimo mensual legal 

vigente ni superior a 25 veces el salario mínimo mensual legal vigente; 5. Cuando no haya lugar al pago de los 

servicios contratados, de conformidad con lo dispuesto para el efecto en el contrato, estará a cargo del 

contratista el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y los intereses moratorios a que 

hubiere lugar; en estos eventos excepcionales, el contratista deberá acredita al contratante el pago del periodo 

correspondiente; 7. Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema General 

de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I,II o III, conforme la clasificación de actividades 



 

 

económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique , adicione o sustituya; en 

tanto que el contratante deberá pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación del contratista 

por riesgo IV y V. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.2.1. del 

Decreto 1990 de diciembre de 2016, ha modificado los plazos para la autoliquidación y el pago de los aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, así: Todos los aportantes a los Sistemas de 

Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del 

Servicio Nacional del Aprendizaje –SENA–, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– y de las 

Cajas de Compensación Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de 

Aportes –PILA–, bien sea en su modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a 

continuación: 

Trabajadores Independientes 

Dos últimos dígitos del NIT o 
documento de identificación 

Día hábil de cada mes de 
vencimiento 

00 al 07 2° 

08 al 14 3° 

15 al 21 4° 

22 a 28 5° 

29 al 35 6° 

36 al 42 7° 

43 al 49 8° 

50 al 56 9° 

57 al 63 10° 

64 al 69 11° 

70 al 75 12° 

76 al 81 13° 

82 al 87 14° 

88 al 93 15° 

94 al 99 16° 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez efectuado el pago, deberá remitir la constancia al ITM. Lo anterior para la 
verificación de la respectiva cancelación de aportes. En caso de no acreditar el pago en la fecha establecida, 
el ITM podrá realizar la suspensión del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Los trabajadores independientes 
con contrato de prestación de servicios personales, deberán continuar efectuando el pago de sus aportes a la 
seguridad social, directamente mediante la planilla integrada de liquidación de aportes – PILA, en la forma en 
que lo han venido haciendo y en las fechas establecidas en el artículo 3.2.2.2.1 del Decreto 780 de 2016. 
VIGÉSIMA. SEGUNDA -CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne al Instituto, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista, de 
conformidad con la normatividad vigente. VIGÉSIMA TERCERA. -PAGO DE LOS CONTRATOS. El ITM 
realizará los pagos que demande el convenio y/o contrato sujeto a la confirmación del ingreso de los recursos 
transferidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín a la cuenta bancaria del 
ITM donde son administrados los recursos. VIGÉSIMA CUARTA. - PUBLICIDAD EN EL SECOP. El presente 
contrato deberá ser publicado en el SECOP, con fundamento en lo dispuesto artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

http://www.gerencie.com/trabajadores-independientes.html


 

 

1082 de 2015. VIGÉSIMA QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO Y DOCUMENTOS DEL CONTRATO. De 
conformidad con del Artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el 
objeto y la contraprestación y la firma de este escrito. Para la ejecución se requerirá la aprobación de la existencia 
de las disponibilidades presupuéstales correspondientes. Para todos los efectos legales se entienden incorporados 
al presente contrato la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, Leyes modificatorias y las demás normas 
concordantes, así mismo los siguientes documentos anexos: 1) Certificados de Disponibilidad Presupuestal;2) 
Compromiso Presupuestal; 3) Formato único de hoja de vida para el Sector Público (ley 190 de 1995); 4) Formato 
de declaración de Rentas y Bienes; 5) Autorización de consignación para pago;6) Fotocopia de cédula de 
ciudadanía; 7) Certificado de Antecedentes Disciplinarios;8) Certificado de responsabilidad fiscal;9) Certificado 
Antecedentes judiciales;10) fotocopia de la libreta militar (cuando aplique) 11) Afiliación a la seguridad social (salud 
y pensión); 12) Fotocopia del Rut; 13) Fotocopia de los certificados que acrediten los estudios y experiencia 
laboral;14) fotocopia de la tarjeta profesional en caso de ser necesaria; 15) Certificado de medidas correctivas de 
la policía 16) Certificado de inhabilidades sexuales; 17) Certificado de registro de deudores alimentarios morosos. 
 
Para constancia se firma el presente contrato por las partes en la ciudad de Medellín 

 
 



 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS P-2816 DE 2024 

 
Entre los suscritos, de una parte, OLGA LUCIA GOMEZ HOYOS, con c.c. 21.873.758, actuando en calidad de 

Jefe de Oficina Unidad Estratégica de Negocios del Instituto Tecnológico Metropolitano, según Resolución 

Rectoral de nombramiento No. 0470 del 3 de mayo de 2022 y la resolución rectoral 202302107 del 19 de 

diciembre de 2023  por medio de la cual se delegan funciones en materia de contratación, en el marco de la ley 

80 de 1993, leyes modificatorias y decretos reglamentarios del INSTITUTO TECNOLÓGICO 

METROPOLITANO – INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA, adscrita al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín con Nit. 800.214.750-7, debidamente autorizado por el Acuerdo 004 de 2011 del 

Consejo Directivo y Normas concordantes, quien en adelante se denominará INSTITUTO y de otra parte MARIA 

DEL PILAR CASTILLO BEDON mayor de edad, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía 66904353 que en 

adelante se denominará el CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato, que se regirá por 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. Prestación de servicios como contratista 

independiente, sin vínculo laboral por su propia cuenta y riesgo para realizar la gestion de Profesional de apoyo 

TAC y DPM en ejecución del Contrato Interadministrativo No. 4600100406 de 2024, celebrado  entre el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín , Secretaría de Educación y el ITM. SEGUNDA. -

DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una duración de 04 MESES y 4 DIAS, contados a 

partir de la suscripción del contrato a través de la plataforma SECOP II-. PARAGRAFO El presente contrato está 

sujeto a la ejecución del contrato interadministrativo No. 4600100406 DE 2024. No tendrá lugar a la liquidación 

conforme al Artículo 60 ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 decreto .019 del 2012. TERCERA. - VALOR 

DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato se fija en la suma de DIECIOCHO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M.L 

($18793738)  El I.T.M. cancelará al CONTRATISTA, en pagos parciales, previo recibo a satisfacción expedido 

por el supervisor del contrato, previa presentación de la factura o cuenta de cobro, adjuntando el comprobante 

del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. No habrá lugar a anticipos. El pago se surtirá 

con sujeción a los procedimientos de la Institución. El CONTRATISTA autoriza expresamente a la 

INSTITUCION, para descontar de sus pagos, honorarios y demás emolumentos facturados, las sumas de dinero 

que por error le sean pagadas. Así mismo, autoriza la deducción correspondiente a impuestos y similares que 

las normas establezcan para este tipo de pagos. Los impuestos, tasas, retenciones y contribuciones que surjan 

del contrato serán asumidas por el contratista, para cuyos efectos se harán las retenciones del caso y se 

cumplirán las obligaciones fiscales determinadas en la Ley. CUARTA. -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA se obliga en forma especial a prestar el servicio objeto de este contrato en los términos 

señalados y específicamente a cumplir las siguientes OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de 

gestión de manera mensual al ITM de las actividades realizadas con el visto bueno requerido. 2) EL 

CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos 

resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Medellín 3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices 

institucionales sobre la administración de documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto contractual, en la forma 

y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos.6) Cumplir 

con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el supervisor del contrato, según las 

especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, como 

enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las 

actividades realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro 

por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garantizar la prestación del 

servicio según las condiciones previamente estipuladas entre el contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito 

al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes que puedan surgir en el desarrollo del objeto 

contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en 

debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el contratista deberá constar por escrito con copia 

al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el 

cumplimiento del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas.  15) DEBER DE 

CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín es el propietario de la 

información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas que el contratista recolecte durante el 

desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de confidencialidad, 

comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 



 

 

Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá utilizar información para 

beneficio propio o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica, 

financiera y tributaria que se le suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a responder civil 

y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Ley. 17. El contratista 

deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la norma NTC-ISO 14001 de 

2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus actividades 

el contratista debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar.  20) El contratista 

deberá informar al ITM, si debe  realizar sus actividades por fuera del lugar en el que normalmente las ejecuta, 

para que la Institución informe a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido 

para realizar las actividades contractuales inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de 

identificación establecidos por el proyecto. 22) Las demás inherentes al objeto del contrato.. OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS: 1. Poner en marcha de la ruta de atención educativa integral donde se establece el conjunto de 

orientaciones, conceptos y procesos necesarios para garantizar la prestación del servicio educativo a los 

estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación 

desde el enfoque de educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, 

aprendizaje y participación en los establecimientos educativos del distrito. 2.  Desarrollar el plan de formación a 

directivos docentes, docentes, profesionales de apoyo y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, 

las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido en la ruta para la atención a esta población. 

3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los anexos correspondientes 

del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia técnica y 

pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que 

deben realizarse en las diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación 

pertinente. 5. Además servirá de apoyo en temas relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en 

cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del comportamiento. NOTA: El número de horas de 

acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en aula y otras acciones de 

acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas de 

gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera 

de la IE asignada y no deben afectar las 30 horas de servicio directo.El CONTRATISTA se obliga igualmente a 

responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Ley 

(Artículos 52º Ley 80 de 1993).  QUINTA. -DERECHOS Y DEBERES. Las partes declaran conocer y desarrollar 

los derechos y deberes consagrados en la Ley 80 de 1993 y cumplir las obligaciones específicas consagradas en 

este contrato. SEXTA. -MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL 

INSTITUTO tendrá la dirección general y la responsabilidad de ejercer control y vigilancia de la ejecución del 

contrato. En consecuencia, este contrato se rige por los principios de modificación unilateral, interpretación 

unilateral y terminación unilateral por parte del Instituto Tecnológico Metropolitano conforme a las disposiciones 

contenidas en los Artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 (modificado por ley 1150 de 2007), la cual para 

todos los efectos legales hace parte integral de este contrato. SÉPTIMA. -CADUCIDAD. EL INSTITUTO, podrá 

declarar la caducidad si se presentan algunos de los hechos constitutivos del incumplimiento de las obligaciones 

a cargo del contratista, que afecta de manera grave y directa la ejecución del contrato, y evidencie que puede 

conducir a su paralización. La Entidad por acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y 

ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. OCTAVO. -EFECTOS DE LA CADUCIDAD. 

Declarada la caducidad, no habrá lugar a la indemnización para el contratista, quien se hará acreedor a las 

sanciones e inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993, y las normas que la reglamentan y adicionan, Decreto 

1082 de 2015. NOVENO. -MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL. En caso de mora o incumplimiento parcial de 

las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, de acuerdo con las cláusulas del presente contrato, podrá EL 

INSTITUTO, mediante Resolución motivada, imponer multas, las cuales deberán ser directamente proporcionales 

al valor del contrato y a los perjuicios que sufra EL INSTITUTO, sin exceder del cinco por mil (5 x 1.000) del valor 

del contrato cada vez que se impongan. DÉCIMO -CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO podrá imponer al CONTRATISTA, en caso de declaratoria 

de caducidad o de incumplimiento como pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. 

El valor de la cláusula penal que se haga efectiva se considera como pago parcial pero definitivo de los perjuicios 

causados al INSTITUTO. DECIMA PRIMERA. -DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA Y LA CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA. Una vez ejecutoriados los actos administrativos que la imponen podrán ser tomados dichos valores 



 

 

del saldo a favor del CONTRATISTA o de las garantías constituidas. Si no fuere posible lo anterior, se cobrará por 

jurisdicción coactiva. DECIMA SEGUNDA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE LA MULTA: De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los artículos 29 de la 

Constitución Política y 17 de la Ley 1150 de 2007 reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, el procedimiento 

en caso de imposición de multas, sanciones o declaratoria de incumplimiento será el previsto en el artículo 86 de 

la ley.  DECIMA TERCERA. -CESIÓN DEL CONTRATO. Los contratos de prestación de servicios estatales son 

"intuitu personae" y, en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse, salvo los casos en que medie 

autorización expedida por la Rectoría de la entidad, en acto administrativo debidamente sustentado. DÉCIMA 

CUARTA. -TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - El presente contrato podrá darse por terminado cuando: a) Las 

partes de mutuo acuerdo decidan dar por terminado el contrato. b) Cuando de la aplicación de las causales 

establecidas en la cláusula sexta, opere la terminación anticipada del contrato. c) Cuando el contratista incumpla 

alguna de las obligaciones contractuales contraídas, sin perjuicio de realizar el proceso de aplicación de multas 

y/o de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria. d) Cuando culmine el plazo de ejecución del contrato. DÉCIMA 

QUINTA. -CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO El presente contrato podrá suspenderse a) cuando 

el contratista por cualquier causal no pueda prestar el servicio para el cual fue contratado. Esta causal incluye 

enfermedad general, invalidez temporal, licencia de maternidad, licencia de paternidad y todas aquellas 

circunstancias de hecho y de derecho que no permitan la prestación adecuada de los servicios. b) Cuando el 

contratista no cumpla con los pagos al sistema general de seguridad social dentro del tiempo establecido por la 

Ley y que, no sea presentado de manera oportuna a la entidad Contratante. c) Por mutuo acuerdo de las partes. 

DÉCIMA SEXTA. -NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. El presente contrato está fundamentado en el 

contenido del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2, numeral 4, literal h) y artículo tercero de la Ley 1150 

de 2007, reglamentado por el Decreto 1082 de 2015; la Ley 527 de 1999, Decretos 417 del 17 de marzo de 

2020 y 457 del 20 de marzo de 2020 y las Resoluciones del Ministerio de Salud y Protección Social No. 

385 y 407 de 2020 y demás normas afines con la materia. Además, se celebra en consideración a las calidades 

personales del CONTRATISTA, para el desempeño de actividades transitorias, toda vez que el objeto del mismo 

no es posible llevarlo a cabo con personal de la planta de cargos. EL CONTRATISTA se obliga por su cuenta y 

riesgo, a título de contratista independiente. EL CONTRATISTA se obliga por su cuenta y riesgo, a título de 

contratista independiente. EL INSTITUTO en consecuencia no adquiere ningún vínculo de carácter laboral ni 

administrativo con él. DÉCIMA SÉPTIMA. -INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El presente contrato 

está sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993 (modificada por ley 1150 

de 2007) y EL CONTRATISTA, para todos los efectos legales de este contrato, declara que no está incluido dentro 

de dichas inhabilidades e incompatibilidades legales. DÉCIMA OCTAVA. -SUPERVISIÓN: La Supervisión de 

este contrato estará a cargo del DIRECTOR OPERATIVO DE EXTENSIÓN ACADÉMICA  o quien el 

INSTITUTO delegue, quien ejercerá actividades de supervisión y vigilancia técnica, administrativa y financiera 

del contrato. Es responsabilidad del supervisor verificar que EL CONTRATISTA haya adecuado sus afiliaciones 

al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones, conforme a lo establecido en el presente 

contrato. DÉCIMA NOVENA. -APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El pago de las sumas de dinero que el 

INSTITUTO queda obligado en razón de este contrato se subordina a la apropiación presupuestal que de ella se 

haga en el respectivo presupuesto. VIGÉSIMA. -IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demanden la 

legalización del presente contrato correrán a cargo del CONTRATISTA, y los que impliquen para el INSTITUTO 

el cumplimiento de este durante la presente vigencia fiscal se hace con cargo al certificado de compromiso No. 

2816, el cual hace parte integral de los Anexos de este contrato. VIGÉSIMA PRIMERA. -AFILIACIÓN AL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL. Con el objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en Ley 

100 de 1993 y la Ley 789 de 2002, los Decretos 1990 de 2016, 780 de 1996, 1273 de 2018, Ley 1955 del 25 

de mayo de 2019 el CONTRATISTA para la suscripción del contrato deberá presentar constancia de afiliación 

al sistema integral de seguridad social en Salud, Pensiones y ARL como trabajador independiente. El artículo 

1 del Decreto 1273 de 2018, por medio del cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7 del Decreto 780 de 2016, 

establece lo siguiente: “El pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores 

independientes se efectuará mes vencido, por periodos mensuales, a través de la Planilla Integrada de 

Liquidación de Aportes (PILA) y teniendo en cuenta los ingresos percibidos en el periodo de cotización, esto es, 

el mes anterior.”, atendiendo lo contemplado en el artículo 3.2.7.6 del Decreto 1273 de 2018, sobre “Plazos”. 

Así mismo el  Decreto 1273 de 2018, establece: 1. El Ingreso Base de Cotización (IBC) corresponde como 

mínimo al 40% del valor mensualizado en cada contrato de prestación de servicios, sin incluir el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) cuando a ello haya lugar, y en ningún caso el IBC podrá ser inferior al salario mínimo 



 

 

mensual legal vigente ni superior a 25 veces el salario mínimo mensual legal vigente; 5. Cuando no haya lugar 

al pago de los servicios contratados, de conformidad con lo dispuesto para el efecto en el contrato, estará a 

cargo del contratista el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y los intereses moratorios 

a que hubiere lugar; en estos eventos excepcionales, el contratista deberá acredita al contratante el pago del 

periodo correspondiente; 7. Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema 

General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I,II o III, conforme la clasificación de 

actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique , adicione o 

sustituya; en tanto que el contratante deberá pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación 

del contratista por riesgo IV y V. PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 

3.2.2.1. del Decreto 1990 de diciembre de 2016, ha modificado los plazos para la autoliquidación y el pago de 

los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, así: Todos los aportantes a los 

Sistemas de Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos 

a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje –SENA–, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– 

y de las Cajas de Compensación Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación 

de Aportes –PILA–, bien sea en su modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican 

a continuación: 

Trabajadores Independientes 

Dos últimos dígitos del NIT o 
documento de identificación 

Día hábil de cada mes de 
vencimiento 

00 al 07 2° 

08 al 14 3° 

15 al 21 4° 

22 a 28 5° 

29 al 35 6° 

36 al 42 7° 

43 al 49 8° 

50 al 56 9° 

57 al 63 10° 

64 al 69 11° 

70 al 75 12° 

76 al 81 13° 

82 al 87 14° 

88 al 93 15° 

94 al 99 16° 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez efectuado el pago, deberá remitir la constancia al ITM. Lo anterior para la 
verificación de la respectiva cancelación de aportes. En caso de no acreditar el pago en la fecha establecida, 
el ITM podrá realizar la suspensión del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Los trabajadores independientes 
con contrato de prestación de servicios personales, deberán continuar efectuando el pago de sus aportes a la 
seguridad social, directamente mediante la planilla integrada de liquidación de aportes – PILA, en la forma en 
que lo han venido haciendo y en las fechas establecidas en el artículo 3.2.2.2.1 del Decreto 780 de 2016. 
VIGÉSIMA. SEGUNDA -CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne al Instituto, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista, de 
conformidad con la normatividad vigente. VIGÉSIMA TERCERA. -PAGO DE LOS CONTRATOS. El ITM 
realizará los pagos que demande el convenio y/o contrato sujeto a la confirmación del ingreso de los recursos 
transferidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín a la cuenta bancaria del 
ITM donde son administrados los recursos. VIGÉSIMA CUARTA. - PUBLICIDAD EN EL SECOP. El presente 
contrato deberá ser publicado en el SECOP, con fundamento en lo dispuesto artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015. VIGÉSIMA QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO Y DOCUMENTOS DEL CONTRATO. De 
conformidad con del Artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el 
objeto y la contraprestación y la firma de este escrito. Para la ejecución se requerirá la aprobación de la existencia 
de las disponibilidades presupuéstales correspondientes. Para todos los efectos legales se entienden incorporados 
al presente contrato la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, Leyes modificatorias y las demás normas 
concordantes, así mismo los siguientes documentos anexos: 1) Certificados de Disponibilidad Presupuestal;2) 
Compromiso Presupuestal; 3) Formato único de hoja de vida para el Sector Público (ley 190 de 1995); 4) Formato 

http://www.gerencie.com/trabajadores-independientes.html


 

 

de declaración de Rentas y Bienes; 5) Autorización de consignación para pago;6) Fotocopia de cédula de 
ciudadanía; 7) Certificado de Antecedentes Disciplinarios;8) Certificado de responsabilidad fiscal;9) Certificado 
Antecedentes judiciales;10) fotocopia de la libreta militar (cuando aplique) 11) Afiliación a la seguridad social (salud 
y pensión); 12) Fotocopia del Rut; 13) Fotocopia de los certificados que acrediten los estudios y experiencia 
laboral;14) fotocopia de la tarjeta profesional en caso de ser necesaria; 15) Certificado de medidas correctivas de 
la policía 16) Certificado de inhabilidades sexuales; 17) Certificado de registro de deudores alimentarios morosos. 
 
Para constancia se firma el presente contrato por las partes en la ciudad de Medellín 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

CONTRATO No. 4143.010.26.1.0739.2023 
  
Nombre del contratista: MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
Documento de identificación: 66.904.353 

 
CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la normativa 
vigente aplicable y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente 
contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 
específicas:1. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo 
de las estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de 
todos los estudiantes con discapacidad.  
2. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en la elaboración, 
implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) y 
su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional 
(PMI). 
3. Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y con 
capacidades o talentos excepcionales y su posterior registro en el SIMAT.  
4. Acompañar la actualización de la historia escolar de los estudiantes con discapacidad, 
la cual incluye el diagnóstico, la valoración pedagógica, el informe anual de competencias 
o de proceso pedagógico y el acta de acuerdo incorporado en el PIAR de cada estudiante.  
5. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 
estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 
implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 
con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).  
6. Acompañar la actualización del portafolio de evidencias de las personas con 
capacidades o talentos excepcionales, el cual incluye la determinación del potencial de 
aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la capacidad o talento excepcional y el 
acta de acuerdo incorporado en el PIF de cada estudiante. 
7. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas 
para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 
8. Acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa. 
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9. Fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 
10. Realizar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en las ofertas: 
general, bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, 
hospitalaria/domiciliaria (Apoyo Académico Especial), formación de adultos y las que 
correspondan en pro de la garantía del derecho a la educación.  
11. Participar en espacios intersectoriales a los cuales sea delegado a nivel institucional 
para promover el trabajo cooperativo, para la promoción de la inclusión y la equidad. 
12. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al 
Plan de Mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan 
de acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación 
Distrital.  
13. Elaborar y enviar a Rectoría, un informe de actividades mensuales desarrolladas por 
el profesional de apoyo.  Así como el informe periódico solicitado por el Supervisor del 
Contrato.  
14. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la suma 
de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) pesos M/CTE, El Distrito de Santiago de 
Cali pagará el valor del contrato en TRES (03) cuotas por valor de TRES MILLONES DE 
PESOS  ($3.000.000) M/CTE, cada una, previa certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización 
de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme a la 
normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan 
durante la ejecución del presente contrato correspondiente a las obligaciones 
contractuales, se subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose 
al Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las 
obligaciones fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que 
surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
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presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto 
del contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se 
hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben 
entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 
2020, Ley General de Archivo, las políticas operativas del Proceso Gestión Documental, 
las políticas del Sistema de Gestión Documental y demás plataformas institucionales. El 
CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas 
y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de 
la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o 
visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como 
casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en que el CONTRATISTA al 
momento de suscribir el presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas 
y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable 
del impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los 
términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual 
aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del articulo 437 y 
los artículos 499 y 508 -2 del estatuto tributario F) El CONTRATISTA se compromete a 
mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) 
Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el CONTRATANTE 
para realizar sus actividades. H) Reportar al CONTRATANTE el número de cuenta 
bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la 
ejecución del presente contrato. I)  Conocer y aplicar las directrices, metodologías, 
políticas y procedimientos enmarcados dentro de los Sistemas de Gestión y Control 
Integrado adoptados por la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y, 
particularmente, los que se relacionan con el objeto del presente contrato. J) Cumplir con 
la política de seguridad de la información establecida por la Entidad, con el fin de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 
responsabilidad. K) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) Toda información o formatos 
generados por el CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de Santiago de Cali. M) 
Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, cuando se requiera utilizar 
dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que todo 
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software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no 
vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad 
de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado esté debidamente licenciado. N) Cumplir 
con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, integridad, 
prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de hechos que 
atente contra este principio, lo hará conocer al CONTRATANTE. O) Si el prestador del 
servicio contratado hace parte del equipo estructurador de los procesos de contratación 
del organismo, deberá aportar la constancia de aprobación del módulo de inducción 
adoptado para tal fin por el Departamento Administrativo de Contratación Pública. P)  
Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por 
el CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, 
la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas 
conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la 
ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, 
de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA no dejará sustancias 
o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el 
suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará incumplimiento 
grave del contrato, y el CONTRATANTE podrá aplicar la cláusula penal o multas a que 
hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la 
autoridad o ente competente de orden Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá 
coordinar con el supervisor la ejecución de las actividades contractuales, acatando sus 
instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo 
eficiente del objeto contractual. 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas 
estipuladas en el contrato, en la oportunidad y formas allí establecidas. 2) Proporcionar 
la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 
3) Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
CLÁUSULA QUINTA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el contrato de prestación de servicios generará 
subordinación, ni relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho 
a reclamar al Distrito de Santiago de Cali ningún tipo de prestación social, de tal manera 
que la única retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios 
pactados. El CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato. El 
CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u 
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omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será 
responsable en los términos de del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes. 
 
CLÁUSULA SEXTA.  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del Secretario de Educación del Distrito de Santiago de Cali o del 
funcionario que este designe, quien tendrá a cargo las funciones señaladas en la 
normativa vigente aplicable y el documento técnico de supervisión de la Administración. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al 
contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones 
que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente establecidos 
y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilateral y caducidad al contrato según lo estipulado en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las partes de 
mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: En virtud del 
deber de control y vigilancia sobre el contrato, el CONTRATANTE tendrá la facultad de 
imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de conminarlo al 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la normativa vigente 
aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de 
alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o cumplidas deficientemente 
o por fuera del término estipulado para cada obligación, se causará una multa equivalente 
hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato por cada día calendario 
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transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La 
imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin 
que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en mora, el 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la mora por 
más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha resolución 
procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente aplicable. II. 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento el 
CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución 
del contrato y se evidencie que puede generar su paralización (normativa vigente aplicable), 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de 
informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la ocurrencia de peticiones o 
amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  normativa vigente aplicable. 
Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o atención 
de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no habrá 
lugar a la indemnización para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades establecidas en la normativa vigente aplicable.  La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al CONTRATISTA o a su representante o apoderado conforme 
al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). Contra la resolución de caducidad procede el recurso de reposición en los términos 
consagrados en la normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO: Para la imposición de las 
sanciones contractuales descritas en esta cláusula se deberá seguir el procedimiento 
mínimo que garantice el debido proceso acorde a la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
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terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
esté plenamente demostrado.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, el 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá 
realizar su publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no 
autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por el 
CONTRATANTE con terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos 
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por el mismo tiempo por el que el CONTRATANTE se compromete con los terceros a 
guardar la debida reserva.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MANEJO DE DATOS PERSONALES: El CONTRATISTA 
autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la información personal 
que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de datos y archivos de 
propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, contractuales, de 
publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través 
de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la 
plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las 
normas civiles y comerciales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993.  
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El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
EL CONTRATANTE                   EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
  (Firmado Electrónicamente)      (Firmado Electrónicamente) 
JOSE DARWIN LENIS MEJIA 
Secretaria de Educación Distrital 

    MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
    C.C. N° 66.904.353 

Proyectó: Stev Leonardo Torres Cristancho – Profesional Universitario 
Reviso: Paola Andrea Castillo Echeverry – Profesional Universitario (Firmado Electrónicamente)
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
CONTRATO No. 4143.010.26.1.1100.2023 

  
Nombre del contratista: MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
Documento de identificación: 66.904.353 

 
CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en el artículo 5 
de la ley 80 de 1993 y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del 
presente contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes 
obligaciones específicas: 1. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación 
y desarrollo de las estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la 
promoción de todos los estudiantes con discapacidad.  
2. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en la elaboración, 
implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) y 
su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional 
(PMI). 
3. Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y con 
capacidades o talentos excepcionales y su posterior registro en el SIMAT.  
4. Acompañar la actualización de la historia escolar de los estudiantes con discapacidad, 
la cual incluye el diagnóstico, la valoración pedagógica, el informe anual de competencias 
o de proceso pedagógico y el acta de acuerdo incorporado en el PIAR de cada estudiante.  
5. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 
estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 
implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 
con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).  
6. Acompañar la actualización del portafolio de evidencias de las personas con 
capacidades o talentos excepcionales, el cual incluye la determinación del potencial de 
aprendizaje, el proceso pedagógico desarrollo de la capacidad o talento excepcional y el 
acta de acuerdo incorporado en el PIF de cada estudiante. 
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7. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas 
para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 
8. Acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa. 
9. Fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR. 
10. Realizar articulación con las estrategias de Permanencia Escolar, en las ofertas: 
general, bilingüe bicultural para población con discapacidad auditiva, 
hospitalaria/domiciliaria (Apoyo Académico Especial), formación de adultos y las que 
correspondan en pro de la garantía del derecho a la educación.  
11. Participar en espacios intersectoriales a los cuales sea delegado a nivel institucional 
para promover el trabajo cooperativo, para la promoción de la inclusión y la equidad. 
12. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al 
Plan de Mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan 
de acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación 
Distrital.  
13. Elaborar y enviar a Rectoría, un informe de actividades mensuales desarrolladas por 
el profesional de apoyo.  Así como el informe periódico solicitado por el Supervisor del 
Contrato.  
14. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la suma 
de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) pesos M/CTE, El Distrito de Santiago de 
Cali pagará el valor del contrato en CUATRO (4) cuotas por valor de TRES MILLONES 
DE PESOS  ($3.000.000) M/CTE, cada una, previa certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización 
de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, conforme al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se 
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hagan durante la ejecución del presente contrato correspondiente a las obligaciones 
contractuales, se subordinan a la apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose 
al Programa Anual mensualizado de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las 
obligaciones fiscales que ordena la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que 
surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto 
del contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se 
hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben 
entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 
2020, Ley General de Archivo, las políticas operativas del Proceso Gestión Documental, 
las políticas del Sistema de Gestión Documental y demás plataformas institucionales. El 
CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas 
y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de 
la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o 
visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como 
casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en que el CONTRATISTA al 
momento de suscribir el presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas 
y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable 
del impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los 
términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual 
aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del articulo 437 y 
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los artículos 499 y 508 -2 del estatuto tributario y demás normativa vigente aplicable. F) 
El CONTRATISTA se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la 
Entidad, especialmente el RUT. G) Velar por el buen uso de los bienes entregados por el 
supervisor o el CONTRATANTE para realizar sus actividades. H) Reportar al 
CONTRATANTE el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de 
consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato. I)  Conocer y aplicar las 
directrices, metodologías, políticas y procedimientos enmarcados dentro de los Sistemas 
de Gestión y Control Integrado adoptados por la Administración Central del Distrito de 
Santiago de Cali y, particularmente, los que se relacionan con el objeto del presente 
contrato. J) Cumplir con la política de seguridad de la información establecida por la 
Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información bajo su responsabilidad. K) Mantener actualizado el registro en los sistemas 
de información del contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) Toda 
información o formatos generados por el CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de 
Santiago de Cali. M) Cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos 
personales o de la administración para el desarrollo del objeto contractual, el 
CONTRATISTA garantizará que el software y/o herramientas utilizadas e instaladas para 
la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, 
interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado 
esté debidamente licenciado. El CONTRATISTA debe abstenerse de instalar y/o utilizar 
software no licenciado o autorizado en los equipos del Distrito Especial de Santiago de 
Cali, así como de vulnerar los derechos de autor sobre software y/o cualquier tipo de 
creación protegida por el régimen de propiedad intelectual, so pena de incurrir en 
conductas constitutivas de delitos conforme a la normatividad legal correspondiente. N) 
Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, 
integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al CONTRATANTE. O) Si el 
prestador del servicio contratado desarrolla algunos de los siguientes roles: responsable 
del PAA, gestor de compras o hace parte del equipo estructurador, del equipo asesor 
evaluador de los procesos de contratación del organismo o cumple actividades de apoyo 
a la supervisión, deberá aportar la constancia de aprobación de los cursos virtuales 
diseñados para fortalecer la gestión contractual por el Departamento Administrativo de 
Contratación Pública. P)  Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud 
ocupacional establecida por el CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios 
sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá 
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tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención 
de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas 
las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) 
CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud 
humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de 
estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el CONTRATANTE 
podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás 
acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden 
Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá coordinar con el supervisor la ejecución 
de las actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas 
estipuladas en el contrato, en la oportunidad y formas allí establecidas. 2) Proporcionar 
la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 
3) Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
CLÁUSULA QUINTA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y demás normativa vigente aplicable, en ningún caso el contrato 
de prestación de servicios generará subordinación, ni relación laboral y, por consiguiente, 
el CONTRATISTA no tiene derecho a reclamar al Distrito de Santiago de Cali ningún tipo 
de prestación social, de tal manera que la única retribución con motivo de este 
compromiso es el pago de los honorarios pactados. El CONTRATISTA actuará con total 
autonomía y responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el 
presente contrato. El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes 
por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
presente contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. 
Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás 
normas reglamentarias y concordantes. 
 
CLÁUSULA SEXTA.  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
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seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del Secretario de Educación del Distrito de Santiago de Cali o el 
funcionario que este designe, quien tendrá a cargo las funciones señaladas en la 
normativa vigente aplicable y el documento técnico de supervisión de la Administración. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al 
contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones 
que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente establecidos 
y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilateral y caducidad al contrato según lo estipulado en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las partes de 
mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: En virtud del 
deber de control y vigilancia sobre el contrato, el CONTRATANTE tendrá la facultad de 
imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de conminarlo al 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la normativa vigente 
aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de 
alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o cumplidas deficientemente 
o por fuera del término estipulado para cada obligación, se causará una multa equivalente 
hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato por cada día calendario 
transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La 
imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTION CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)  
 

COMPLEMENTO AL CONTRATO 
ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN 

MAJA01.04.03.P001.F003 

VERSIÓN 004 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

 

gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin 
que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en mora, el 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la mora por 
más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha resolución 
procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente aplicable. II. 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento el 
CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución 
del contrato y se evidencie que puede generar su paralización (normativa vigente aplicable), 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de 
informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la ocurrencia de peticiones o 
amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  normativa vigente aplicable. 
Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o atención 
de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no habrá 
lugar a la indemnización para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades establecidas en la normativa vigente aplicable.  La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al CONTRATISTA o a su representante o apoderado conforme 
al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). Contra la resolución de caducidad procede el recurso de reposición en los términos 
consagrados en la normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO: Para la imposición de las 
sanciones contractuales descritas en esta cláusula se deberá seguir el procedimiento 
mínimo que garantice el debido proceso acorde a la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
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ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
esté plenamente demostrado.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, el 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá 
realizar su publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no 
autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por el 
CONTRATANTE con terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos 
por el mismo tiempo por el que el CONTRATANTE se compromete con los terceros a 
guardar la debida reserva.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MANEJO DE DATOS PERSONALES: El CONTRATISTA 
autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la información personal 
que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de datos y archivos de 
propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, contractuales, de 
publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través 
de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la 
plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las 
normas civiles y comerciales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
EL CONTRATANTE          EL CONTRATISTA 
 
 
 
 (Firmado Electrónicamente)      (Firmado Electrónicamente) 
 
 
JOSÉ DARWIN LENIS MEJÍA 

Secretario de Educación 

           
 
         MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 

              C.C. N° 66.904.353 
 

 

 
Proyectó: Stev Leonardo Torres Cristancho – Profesional Universitario
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
 

CONTRATO No. 4143.010.26.1.0442.2022 
 

  
Nombre del contratista: MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
Documento de identificación: 66904353 

 
 

CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 
 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en el artículo 5 
de la ley 80 de 1993 y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del 
presente contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes 
obligaciones específicas: 
 
1. Realizar evaluación pedagógica inicial para estudiantes nuevos con discapacidad y/o 
talento excepcional que ingresaran al Sistema Público Educativo. 
2. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas 
para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 
3 Acompañamiento a los docentes de aula o de área en la construcción, implementación 
y el seguimiento a los planes individuales de apoyos y ajustes razonables PIAR.  
4. Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o 
talento excepcional y su posterior registro en el SIMAT. Así como mantener actualizadas 
las historias pedagógicas de los estudiantes con discapacidad, Conforme al Decreto 1421 
de 2017. 
5. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al plan 
de mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan de 
acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación. 
6. Remisión a otras dependencias de la Administración distrital, entidades, Instituciones 
o programas especializados para la prestación de los servicios, con el fin de garantizar a 
los estudiantes con discapacidad, los apoyos y recursos necesarios para su atención.  
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7. fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR.   
8. Elaboración de informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. 
9. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 
10. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todas 
las personas con discapacidad en las IEO. 
11. acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de Calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa.  
12. participar en espacios intersectoriales a los cuales sea delegado a nivel institucional 
para promover el trabajo cooperativo para la promoción de una inclusión y equidad. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la suma 
de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS ($13130000) M/CTE. El Distrito 
de Santiago de Cali pagará el valor del contrato en CINCO (5) cuotas por valor de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS MCTE ($2626000) M/CTE, cada 
una, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema 
de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda, conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan durante la ejecución del 
presente contrato correspondiente a las obligaciones contractuales, se subordinan a la 
apropiación y disponibilidad presupuestal, ajustándose al Programa Anual mensualizado 
de Caja (PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena 
la ley, el CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, 
cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto 
del contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
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tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se 
hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben 
entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 
2020, Ley General de Archivo, las políticas operativas del Proceso Gestión Documental, 
las políticas del Sistema de Gestión Documental y demás plataformas institucionales. El 
CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas 
y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de 
la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o 
visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como 
casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en que el CONTRATISTA al 
momento de suscribir el presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas 
y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable 
del impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los 
términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual 
aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del articulo 437 y 
los artículos 499 y 508 -2 del estatuto tributario. F) El CONTRATISTA se compromete a 
mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) 
Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el CONTRATANTE 
para realizar sus actividades. H) Reportar al CONTRATANTE el número de cuenta 
bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la 
ejecución del presente contrato. I)  Conocer y aplicar las directrices, metodologías, 
políticas y procedimientos enmarcados dentro de los Sistemas de Gestión y Control 
Integrado adoptados por la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y, 
particularmente, los que se relacionan con el objeto del presente contrato. J) Cumplir con 
la política de seguridad de la información establecida por la Entidad, con el fin de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 
responsabilidad. K) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) Toda información o formatos 
generados por el CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de Santiago de Cali. M) 
Cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la 
administración para el desarrollo del objeto contractual, el CONTRATISTA garantizará 
que el software y/o herramientas utilizadas e instaladas para la ejecución de sus 
obligaciones no vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, 
legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado esté debidamente 
licenciado. El CONTRATISTA debe abstenerse de instalar y/o utilizar software no 
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licenciado o autorizado en los equipos del Distrito Especial de Santiago de Cali, así como 
de vulnerar los derechos de autor sobre software y/o cualquier tipo de creación protegida 
por el régimen de propiedad intelectual, so pena de incurrir en conductas constitutivas de 
delitos conforme a la normatividad legal correspondiente. N) Cumplir con las estrategias, 
políticas y actividades en materia de transparencia, integridad, prevención y detección de 
la corrupción y ante cualquier conocimiento de hechos que atente contra este principio, 
lo hará conocer al CONTRATANTE. O) Si el prestador del servicio contratado hace parte 
del equipo estructurador de los procesos de contratación del organismo o cumple 
actividades de apoyo a la supervisión, deberá aportar la constancia de aprobación de los 
cursos virtuales diseñados para fortalecer la gestión contractual por el Departamento 
Administrativo de Contratación Pública. P)  Divulgar y aplicar la política ambiental, de 
seguridad y salud ocupacional establecida por el CONTRATANTE, al ejecutar sus 
actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) 
CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación 
ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades 
y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, aplicables. 
El (la) CONTRATISTA no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o 
salud humana, ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación 
de estas normas se considerará incumplimiento grave del contrato, y el CONTRATANTE 
podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere lugar, sin perjuicio de las demás 
acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente de orden 
Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá coordinar con el supervisor la ejecución 
de las actividades contractuales, acatando sus instrucciones, con el fin de asegurar las 
condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto contractual. 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas 
estipuladas en el contrato, en la oportunidad y formas allí establecidas. 2) Proporcionar 
la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 
3) Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
CLÁUSULA QUINTA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el contrato de prestación de servicios generará 
subordinación, ni relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho 
a reclamar al Distrito de Santiago de Cali ningún tipo de prestación social, de tal manera 
que la única retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios 
pactados. El CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato. El 
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CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será 
responsable en los términos de del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes.  
 
CLÁUSULA SEXTA.  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo las funciones 
señaladas en la normativa vigente aplicable y el documento técnico de supervisión de la 
Administración. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al 
contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones 
que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente establecidos 
y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilateral y caducidad al contrato según lo estipulado en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las partes de 
mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: En virtud del 
deber de control y vigilancia sobre el contrato, el CONTRATANTE tendrá la facultad de 
imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de conminarlo al 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la normativa vigente 
aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de 
alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o cumplidas deficientemente 
o por fuera del término estipulado para cada obligación, se causará una multa equivalente 
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hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato por cada día calendario 
transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La 
imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin 
que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en mora, el 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la mora por 
más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha resolución 
procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente aplicable. II. 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento el 
CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución 
del contrato y se evidencie que puede generar su paralización (normativa vigente aplicable), 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de 
informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la ocurrencia de peticiones o 
amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  normativa vigente aplicable. 
Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o atención 
de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no habrá 
lugar a la indemnización para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades establecidas en la normativa vigente aplicable.  La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al CONTRATISTA o a su representante o apoderado conforme 
al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). Contra la resolución de caducidad procede el recurso de reposición en los términos 
consagrados en la normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO: Para la imposición de las 
sanciones contractuales descritas en esta cláusula se deberá seguir el procedimiento 
mínimo que garantice el debido proceso acorde a la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
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terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
esté plenamente demostrado.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, el 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá 
realizar su publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no 
autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por el 
CONTRATANTE con terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos 
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por el mismo tiempo por el que el CONTRATANTE se compromete con los terceros a 
guardar la debida reserva.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MANEJO DE DATOS PERSONALES: El CONTRATISTA 
autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la información personal 
que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de datos y archivos de 
propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, contractuales, de 
publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través 
de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la 
plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las 
normas civiles y comerciales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993.  
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El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
 
EL CONTRATANTE                 EL CONTRATISTA 
 
 
  (Firmado Electrónicamente)     (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ DARWIN LENIS MEJÍA 
Secretario de Educación Distrital 

    MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
    C.C. N° 66904353 

 
Proyectó: Stev Leonardo Torres Cristancho - Profesional Universitario
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

CONTRATO No. 4143.010.26.1.0997.2022 
  
Nombre del contratista: MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
Documento de identificación: 66.904.353 

 
CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los deberes señalados en la normativa 
vigente aplicable y de las actividades derivadas de la ley y de la naturaleza del presente 
contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones 
específicas: 
1. Realizar evaluación pedagógica inicial para estudiantes nuevos con discapacidad y/o 
talento excepcional que ingresaran al Sistema Público Educativo. 
2. Capacitar los docentes de aula y de área en estrategias metodológicas y didácticas 
para la atención de la población con discapacidad y/o talento excepcional. 
3 Acompañamiento a los docentes de aula o de área en la construcción, implementación 
y el seguimiento a los planes individuales de apoyos y ajustes razonables PIAR.  
4. Acompañar a las IEO en la caracterización de los estudiantes con discapacidad y/o 
talento excepcional y su posterior registro en el SIMAT. Así como mantener actualizadas 
las historias pedagógicas de los estudiantes con discapacidad, Conforme al Decreto 1421 
de 2017. 
5. Generar un plan de acción para cada una de las Instituciones Educativas, con 
evaluación del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas articuladas al plan 
de mejoramiento de la institución y Proyecto Educativo Institucional PEI. Este plan de 
acción debe ser entregado a cada Institución Educativa y la Secretaria de Educación. 
6. Remisión a otras dependencias de la Administración distrital, entidades, Instituciones 
o programas especializados para la prestación de los servicios, con el fin de garantizar a 
los estudiantes con discapacidad, los apoyos y recursos necesarios para su atención.  
7. fortalecer las relaciones con familias, brindando orientación en los procesos 
pedagógicos para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación del PIAR.   
8. Elaboración de informe de actividades mensuales desarrolladas por el profesional de 
apoyo. 
9. Realizar un informe de gestión anual de las actividades realizadas en las Instituciones 
Educativas con propuestas de mejoramiento de los procesos educativos. 
10. Apoyar a los docentes y directivos docentes en la formulación y desarrollo de las 
estrategias para garantizar la acogida, permanencia, evaluación y la promoción de todas 
las personas con discapacidad en las IEO. 
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11. acompañar las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de la 
gestión institucional que apoye la inclusión escolar, entre ellos; comités de Calidad, 
evaluación y promoción, convivencia y coordinación académica, de acuerdo con las 
necesidades de acompañamiento identificadas por cada institución educativa.  
12. participar en espacios intersectoriales a los cuales sea delegado a nivel institucional 
para promover el trabajo cooperativo para la promoción de una inclusión y equidad. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.  VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será la suma 
de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS ($13.130.000) pesos M/CTE, El 
Distrito de Santiago de Cali pagará el valor del contrato en CINCO (05) cuotas por valor 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS  ($2626000) M/CTE, cada 
una, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema 
de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de 
compensación familiar, cuando corresponda, conforme a la normativa vigente aplicable. 
PARÁGRAFO II. En todo caso los pagos que se hagan durante la ejecución del presente 
contrato correspondiente a las obligaciones contractuales, se subordinan a la apropiación 
y disponibilidad presupuestal, ajustándose al Programa Anual mensualizado de Caja 
(PAC). PARÁGRAFO III: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley, el 
CONTRATANTE efectuará las retenciones que surjan del presente contrato, cuando a 
ello haya lugar, las cuales estarán a cargo del CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En virtud 
del presente contrato el CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones generales: 
A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la ejecución del presente contrato, 
comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades que hacen parte del 
presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por el 
contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto 
del contrato, el CONTRATISTA deberá entregar al supervisor, un informe detallado de 
las actividades realizadas durante su ejecución indicando los asuntos asignados, 
tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y magnéticos que se 
hubieren generado durante la ejecución del mismo, los informes antes citados deben 
entregarse en una (1) copia de seguridad, que deberá reposar en las instalaciones del 
contratante. C) Manejar la documentación a su cargo de conformidad con la Ley 594 de 
2020, Ley General de Archivo, las políticas operativas del Proceso Gestión Documental, 
las políticas del Sistema de Gestión Documental y demás plataformas institucionales. El 
CONTRATISTA debe entregar inventariada al contratante y/o al supervisor, las carpetas 
y documentación que tenga a su cargo en virtud del desarrollo del objeto del presente 
contrato, entrega que deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
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por el contratante. D) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las normas y 
procedimientos sobre el Sistema de Gestión de Seguridad Social y Salud en el trabajo de 
la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan actividades de campo y/o 
visitas a obras, el CONTRATISTA, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como 
casco, botas, gafas protectoras, etc. E) En el evento en que el CONTRATISTA al 
momento de suscribir el presente contrato no sea responsable del impuesto a las ventas 
y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de inscribirse como responsable 
del impuesto a la renta, se compromete a realizar cambio ante la DIAN dentro de los 
términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al CONTRATANTE para lo cual 
aportará el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con el literal c del articulo 437 y 
los artículos 499 y 508 -2 del estatuto tributario F) El CONTRATISTA se compromete a 
mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) 
Velar por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el CONTRATANTE 
para realizar sus actividades. H) Reportar al CONTRATANTE el número de cuenta 
bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el pago derivado de la 
ejecución del presente contrato. I)  Conocer y aplicar las directrices, metodologías, 
políticas y procedimientos enmarcados dentro de los Sistemas de Gestión y Control 
Integrado adoptados por la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y, 
particularmente, los que se relacionan con el objeto del presente contrato. J) Cumplir con 
la política de seguridad de la información establecida por la Entidad, con el fin de 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información bajo su 
responsabilidad. K) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. L) Toda información o formatos 
generados por el CONTRATISTA son propiedad de la Alcaldía de Santiago de Cali. M) 
Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, cuando se requiera utilizar 
dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que todo 
software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no 
vulneran ninguna normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad 
de tercero, y que por el contrario todo lo utilizado esté debidamente licenciado. N) Cumplir 
con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, integridad, 
prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de hechos que 
atente contra este principio, lo hará conocer al CONTRATANTE. O) Si el prestador del 
servicio contratado hace parte del equipo estructurador de los procesos de contratación 
del organismo, deberá aportar la constancia de aprobación del módulo de inducción 
adoptado para tal fin por el Departamento Administrativo de Contratación Pública. P)  
Divulgar y aplicar la política ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por 
el CONTRATANTE, al ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, 
la seguridad o el ambiente. El (la) CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas 
conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTION CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)  
 

COMPLEMENTO AL CONTRATO 
ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN 

MAJA01.04.03.P001.F003 

VERSIÓN 003 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

 

ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, 
de seguridad y salud ocupacional, aplicables. El (la) CONTRATISTA no dejará sustancias 
o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la atmósfera, el 
suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará incumplimiento 
grave del contrato, y el CONTRATANTE podrá aplicar la cláusula penal o multas a que 
hubiere lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la 
autoridad o ente competente de orden Distrital o Nacional. Q) El CONTRATISTA deberá 
coordinar con el supervisor la ejecución de las actividades contractuales, acatando sus 
instrucciones, con el fin de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo 
eficiente del objeto contractual. 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: En virtud del presente 
contrato de prestación de servicios se obliga a: 1) Pagar al CONTRATISTA las sumas 
estipuladas en el contrato, en la oportunidad y formas allí establecidas. 2) Proporcionar 
la información y documentación requerida para la normal ejecución del objeto contractual. 
3) Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
4) Todas aquellas inherentes para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
CLÁUSULA QUINTA.  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, AUTONOMÍA Y 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. De conformidad con el numeral 3 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993, en ningún caso el contrato de prestación de servicios generará 
subordinación, ni relación laboral y, por consiguiente, el CONTRATISTA no tiene derecho 
a reclamar al Distrito de Santiago de Cali ningún tipo de prestación social, de tal manera 
que la única retribución con motivo de este compromiso es el pago de los honorarios 
pactados. El CONTRATISTA actuará con total autonomía y responsabilidad en el 
cumplimiento de las obligaciones que adquiere por el presente contrato. El 
CONTRATISTA será responsable ante las autoridades competentes por los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros. Igualmente será 
responsable en los términos de del artículo 52 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y concordantes. 
 
CLÁUSULA SEXTA.  AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL. El 
CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de 
seguridad social en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización 
establecidas en las normas vigentes. El CONTRATISTA antes de iniciar la ejecución 
contractual deberá informar al CONTRATANTE la EPS y la AFP a los cuales se encuentre 
afiliado. Igualmente, cuando el CONTRATISTA determine trasladarse de empresa 
promotora de salud (EPS) o de fondo de pensiones, deberá informar dicha situación al 
CONTRATANTE, con una antelación mínima de treinta (30) días a su ocurrencia. Al 
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vencimiento del contrato, deberá adelantar los trámites correspondientes a los reportes 
de novedades a las entidades de salud y pensiones. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN: El CONTRATANTE ejercerá la supervisión del 
contrato a través del funcionario que designe, quien tendrá a cargo las funciones 
señaladas en la normativa vigente aplicable y el documento técnico de supervisión de la 
Administración. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al 
contrato deberá hacerse directamente en la plataforma electrónica y las consideraciones 
que soporten la modificación podrán justificarse en los formatos previamente establecidos 
y publicarlos en el SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
CONTRATANTE podrá aplicar las cláusulas de interpretación, modificación, terminación 
unilateral y caducidad al  contrato según lo estipulado en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Las partes de 
mutuo acuerdo y, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación 
Pública, establecemos las siguientes sanciones contractuales: I. MULTAS: En virtud del 
deber de control y vigilancia sobre el contrato, el CONTRATANTE tendrá la facultad de 
imponer al CONTRATISTA las multas pactadas en el contrato con el fin de conminarlo al 
cumplimiento de sus obligaciones, en los términos que establece la normativa vigente 
aplicable. Para tales efectos, las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de 
alguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA o cumplidas deficientemente 
o por fuera del término estipulado para cada obligación, se causará una multa equivalente 
hasta el uno por mil (1/1000) del valor total del contrato por cada día calendario 
transcurrido a partir de la fecha prevista para el cumplimiento de dichas obligaciones. La 
imposición de la multa atenderá los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
gravedad de la obligación incumplida. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin 
que el (la) CONTRATISTA haya cumplido la actividad obligacional en mora, el 
CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del presente contrato ya que la mora por 
más de treinta (30) días se considera un incumplimiento grave. Contra dicha resolución 
procede el recurso de reposición de conformidad con la normativa vigente aplicable. II. 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de incumplimiento el 
CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE a título de Cláusula Penal Pecuniaria una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios. III. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: El CONTRATANTE podrá declarar la 
caducidad del contrato cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecten en forma grave y directa la ejecución 
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del contrato y se evidencie que puede generar su paralización (normativa vigente aplicable), 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato el incumplimiento de la obligación de 
informar inmediatamente al CONTRATANTE , sobre la ocurrencia de peticiones o 
amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley, con el objetivo de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho y por las causales a que se refiere la  normativa vigente aplicable. 
Se entiende como incumplimiento grave la sistemática omisión en la respuesta o atención 
de las obligaciones a su cargo. En caso de producirse la declaratoria de caducidad, no habrá 
lugar a la indemnización para el CONTRATISTA quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades establecidas en la normativa vigente aplicable.  La resolución de caducidad 
se notificará personalmente al CONTRATISTA o a su representante o apoderado conforme 
al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). Contra la resolución de caducidad procede el recurso de reposición en los términos 
consagrados en la normativa vigente aplicable. PARÁGRAFO: Para la imposición de las 
sanciones contractuales descritas en esta cláusula se deberá seguir el procedimiento 
mínimo que garantice el debido proceso acorde a la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato se puede 
terminar por: 1) Por mutuo acuerdo de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales 
o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato desaparezcan o hayan 
variado sustancialmente de tal manera que su ejecución resulte imposible y/o inconveniente 
de conformidad con la justificación expedida por el CONTRATANTE. 3) Por decisión 
unilateral del CONTRATANTE en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula décima quinta del presente contrato. 4) Por la 
inclusión del CONTRATISTA, algún miembro de su personal o de lo dispuesto para la 
ejecución del contrato, en listas nacionales o extranjeras conformadas por personas 
proscritas en razón de lavados de activos, captación ilegal de dineros, narcotráfico, 
terrorismo o cualquier actividad ilícita. 5) Por vencimiento del plazo contractual. 6) Por las 
demás establecidas en la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato podrá suspenderse por acuerdo entre las partes o cuando ocurran 
hechos o circunstancias constitutivas de una situación de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Si la suspensión es de mutuo 
acuerdo, deberá suscribirse un acta por las partes en la que conste la razón por la cual 
suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los costos que se generen 
con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar el motivo 
de suspensión. Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del contrato, el plazo para la ejecución del 
contrato se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que 
configura la circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de 
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una situación de fuerza mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del 
contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este 
contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la suspensión de la 
totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del contrato por fuerza mayor o caso fortuito se hará constar en actas 
suscritas por las partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen 
las causas de la suspensión se dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los 
plazos contractuales a que haya lugar; en actas suscritas por las partes. De generarse 
costos al CONTRATISTA producto de la suspensión, el CONTRATANTE deberá 
reconocerlos a efecto de llevar al CONTRATISTA a punto de no pérdida, siempre y cuando 
esté plenamente demostrado.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder parcial 
ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato de prestación 
de servicios sin la autorización previa y escrita del CONTRATANTE. La cesión se hará 
de conformidad con lo previsto en la normativa vigente aplicable. En todo caso, el 
CONTRATANTE verificará que la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a) sea igual 
o superior a la solicitada en los estudios previos que dieron origen al contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se 
compromete a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le 
entregue por cualquier medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá 
realizar su publicación, divulgación y utilización para fines propios o de terceros no 
autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos de confidencialidad suscritos por el 
CONTRATANTE con terceros para la celebración de negocios, preacuerdos o acuerdos 
por el mismo tiempo por el que el CONTRATANTE se compromete con los terceros a 
guardar la debida reserva.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MANEJO DE DATOS PERSONALES: El CONTRATISTA 
autoriza de manera libre y voluntaria al CONTRATANTE a recopilar, utilizar, transferir, 
almacenar, consultar, procesar, y en general a dar tratamiento a la información personal 
que este ha suministrado al CONTRATANTE, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1581 de 2012, la cual se encuentra contenida en las bases de datos y archivos de 
propiedad del CONTRATANTE para los fines administrativos, contractuales, de 
publicidad y demás que sean necesarios, referentes a su nombre, documento de 
identidad, dirección, teléfono, correo electrónico.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN: El presente contrato es objeto de 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
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administra la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MARCO REGULATORIO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO. En desarrollo con el artículo 3 de la ley 1150 de 2007, la Ley 1712 de 
2014, el Decreto 4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2015, 
Colombia Compra Eficiente administra el SECOP II, plataforma transaccional que permite 
a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea. Por ello, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las 
actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 
general los actos derivados de las etapas de la Gestión contractual, tendrán lugar a través 
de la plataforma del SECOP II. Todos los documentos del proceso publicados en la 
plataforma del SECOP II son integrales y complementarios entre sí. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente 
contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de 
la normativa vigente aplicable, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las 
normas civiles y comerciales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las Partes 
buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de 
los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en el artículo 68 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por ambas 
partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II. 
 
EL CONTRATANTE                   EL CONTRATISTA 
 
 
 
  (Firmado Electrónicamente)      (Firmado Electrónicamente) 
ALFAGMA EMPERATRIZ SANCHEZ 
TORRES 
Secretaria de Educación (E) Distrital 

    MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON 
    C.C. N° 66.904.353 

Proyectó: Stev Leonardo Torres Cristancho – Profesional Universitario 
Reviso: Paola Andrea Castillo Echeverry – Profesional Universitario (Firmado Electrónicamente)
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La suscrita SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, con base en la información 
que reposa en el archivo de gestión de contratación, hace constar que MARIA DEL PILAR 
CASTILLO BEDON  identificada con CEDULA DE CIUDADANÍA No 66.904.353 suscribió 
el siguiente contrato:  
 

AÑO 2021 
 

TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

No. 4143.010.26.1.499-2021 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 11 DE FEBRERO DEL 2021 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A 

OBJETO  PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI PARA EL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION 
EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD Y CAPACIDAD EXCEPCIONAL 
DE CALI. ACORDE A LA FICHA BP – 26002564. 
VIGENCIA 2021 

PLAZO (DESDE –HASTA) 11 DE ENERO HASTA EL 10 DE DICIEMBRE 
DEL 2021. 

VALOR $ 25.500.000  
 

VALOR EJECUTADO HASTA LA 
FECHA (APLICA PARA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN) 

N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

$ 25.500.000 
 

http://www.semcali.gov.co/
mailto:educacion@semcali.gov.co
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ESTADO DEL CONTRATO TERMINADO 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(APLICA PARA CONTRATOS 
EJECUTADOS) 

N/A  

OBLIGACIONES GENERALES 
 

NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

 
NO REQUERIDAS POR EL SOLICITANTE 

 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL:  
 
 
Esta certificación no tiene validez sin las estampillas de la ley según (ordenanza 301 de 
2009, acuerdo municipal No 010 del 13 de mayo de 1983 y resolución No 3889 de 
diciembre del 2011). 
 
Para constancia se firma en Santiago de Cali, a los dos  (02) días de marzo del año 2022. 
 
 
 
 

 
JANETH VALENCIA BENÍTEZ 

Subsecretaria de Despacho 
Subsecretaria Administrativa y Financiera 

 
 
 
 

 
                                                                            Elaboro: Mónica A. Mosquera Aristizábal – Contratista 

                                                                       Reviso: Yamileth Fajardo Ramos – Profesional Universitario 
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FECHA EXPEDICIÓN RECIBO OFICIAL No

GESTIÓN DE HACIENDA PUBLICA
GESTIÓN TRIBUTARIA

RECIBO OFICIAL DE PAGO DE ESTAMPILLAS DISTRITALES 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CODIGO CONCEPTO

----

-

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

CÓDIGO DE BANCO NÚMERO DE CHEQUE

B
A

N
C

O

RECIBO ESTAMPILLA

ESTAMPILLAS

NOTA

VALOR

FECHA VENCIMIENTO

NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE

ACTO Y/O DOCUMENTO

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VALOR CONTRATO O REGISTRO TELÉFONO

ORGANISMO

CORREO ELECTRONICO

C
O

N
T
R
IB

U
Y
EN

T
E

DIA MES AÑO DIA MES AÑO

TOTAL

$

DV

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FORMA DE PAGO TIMBRE
CHEQUE EFECTIVO

Puede realizar el pago en efectivo o cheque de gerencia a nombre del Municipio Santiago de Cali      
Nit 890.399.011-3 en las oficinas de los siguientes bancos: Banco de Bogotá, Banco de Occidente, 
Banco GNB Sudameris, AV Villas y Popular

04-11-2021 04-11-2021 333301037094

MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON pilarbedon@hotmail.com

CC 66904353 0 3104529460

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL

LOS CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EXPEDIDOS POR FUNCIONARIOS Y

SERVIDORES PUBLICOS

012 PRODESARROLLO MUNICIPAL 1,500
069 PROCULTURA MUNICIPAL 1,500
  0
  0
  0

3,000

Recibo oficial Número: 
333301037094

0691636077137514

$1,500

0121636077137512

$1,500

(415)7707262084207(8020)333301037094(3900)3000(96)20211104



Confirmación Pago

Información de la transacción

A continuación encontrara la informacion del resultado de la transacción en PSE.

Fecha: Nov 4, 2021 8:58:51 PM

Referencia: 333301037094

Valor: 3000

Banco: BANCO CAJA SOCIAL

Numero Transaccion / CUS: 1192214645

Estado: APROBADA

Si tiene inconvenientes con este servicio por favor contáctenos en:

Correo electrónico: tabuladopredial@cali.gov.co


Teléfono: 195 ó 01-8000-222195

Twitter @TICAlcaldiaCali

Alcald�a de Santiago de Cali - Nit: 890399011-3
Todos los Derechos Reservados � 2018



 



 



 

 

 

 



 



UTC -5 17:37:32
Castillo Bedón

Aumentar el contraste

3452540 4143.010.26.1.0739.2023 Entidad Estatal 7/02/2023 12:00:00
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

30/04/2023 9:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 9

3901632 4143.010.26.1.1100.2023 Entidad Estatal 7/06/2023 12:00:00
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

30/11/2023 6:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 18

2834577 4143.010.26.1.0997.2022 Entidad Estatal 18/07/2022
12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

30/11/2022 9:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 13

2533634 4143.010.26.1.0442.2022 Entidad Estatal 4/02/2022 12:00:00
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

30/06/2022 6:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 13

1525596 4143.010.26.1.499-2021 Entidad Estatal 17/02/2021
12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

10/12/2021 11:00:00 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 25

1068578 4143.010.26.1.927-2020 Entidad Estatal 23/06/2020
12:00:00 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

31/12/2020 6:00:00 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Castillo Bedón 16
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LA SUSCRITA JEFE DE OFICINA-  

DE LA UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIOS ITM 

INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO 

NIT 800214750-7 

 

HACE CONSTAR 

 
Que MARIA DEL PILAR CASTILLO BEDON , Identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 66904353, ha celebrado contratos de 

prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, con el Instituto Tecnológico Metropolitano 
Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
los cuales se relacionan a continuación: 

 
Contrato: 2816 Del 20/02/2024 al 23/06/2024.   Valor Contrato: 18,793,738 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONAL DE APOYO TAC Y DPM EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 4600100406 DE 2024, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EL ITM.  

Obligaciones Específicas del contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de gestión de manera mensual al ITM de las actividades realizadas con el visto 
bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos 
resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 
3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices institucionales sobre la administración de 
documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones 
técnicas señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el supervisor 
del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, 
como enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro por encima del presupuesto 
disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garantizar la prestación del servicio según las condiciones previamente 
estipuladas entre el contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y 
para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el contratista deberá constar por escrito 
con copia al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el cumplimiento 
del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas.  15) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de 
confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá utilizar información para beneficio propio 
o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le 
suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual, en los términos de la Ley. 17. El contratista deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la 
norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus 



 

 

estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación desde el enfoque de 
educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, aprendizaje y participación en los 
establecimientos educativos del distrito. 2. Desarrollar el plan de formación a directivos docentes, docentes, profesionales de apoyo 
y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido en la 
ruta para la atención a esta población. 3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los anexos 
correspondientes del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia técnica y 
pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que deben realizarse en las 
diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación pertinente. 5. Además servirá de apoyo en temas 
relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del 
comportamiento. NOTA: El número de horas de acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en 
aula y otras acciones de acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas 
de gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera de la IE asignada 
y no deben afectar las 30 horas de servicio directo.  

 
Contrato: 10806 Del 02/07/2024 al 10/10/2024.   Valor Contrato: 18,035,926 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONAL DE APOYO TAC Y DPM EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 4600100406 DE 2024, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EL ITM.  

Obligaciones Específicas del contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de gestión de manera mensual al ITM de las actividades realizadas con el visto 
bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos 
resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 
3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices institucionales sobre la administración de 
documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones 
técnicas señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el supervisor 
del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, 
como enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro por encima del presupuesto 
disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garantizar la prestación del servicio según las condiciones previamente 
estipuladas entre el contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y 
para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el contratista deberá constar por escrito 
con copia al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el cumplimiento 
del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas.  15) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de 
confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá utilizar información para beneficio propio 
o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le 
suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual, en los términos de la Ley. 17. El contratista deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la 
norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus 
actividades el contratista debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar.  20) El contratista deberá 
informar al ITM, si debe  realizar sus actividades por fuera del lugar en el que normalmente las ejecuta, para que la Institución informe 
a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido para realizar las actividades contractuales 
inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de identificación establecidos por el proyecto. 22) Las demás 
inherentes al objeto del contrato. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Poner en marcha de la ruta de atención educativa integral donde 
se establece el conjunto de orientaciones, conceptos y procesos necesarios para garantizar la prestación del servicio educativo a los 
estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación desde el enfoque de 
educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, aprendizaje y participación en los 



 

 

establecimientos educativos del distrito. 2. Desarrollar el plan de formación a directivos docentes, docentes, profesionales de apoyo 
y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido en la 
ruta para la atención a esta población. 3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los anexos 
correspondientes del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia técnica y 
pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que deben realizarse en las 
diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación pertinente. 5. Además servirá de apoyo en temas 
relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del 
comportamiento. NOTA: El número de horas de acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en 
aula y otras acciones de acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas 
de gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera de la IE asignada 
y no deben afectar las 30 horas de servicio directo.  

 
Contrato: 6385 Del 28/01/2025 al 22/06/2025.   Valor Contrato: 23,075,445 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO PARA REALIZAR LA GESTION DE PROFESIONALES DE APOYO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 
4600103690 DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EL ITM. 

Obligaciones Específicas del contratista: 

"OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de gestión de manera mensual al ITM de las actividades realizadas con el visto 
bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos 
resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 
3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices institucionales sobre la administración de 
documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones 
técnicas señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el supervisor 
del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, 
como enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro por encima del presupuesto 
disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garantizar la prestación del servicio según las condiciones previamente 
estipuladas entre el contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y 
para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el contratista deberá constar por escrito 
con copia al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el cumplimiento 
del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas.  15) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD"": El Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de 
confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá utilizar información para beneficio propio 
o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le 
suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual, en los términos de la Ley. 17. El contratista deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la 
norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus 
actividades el contratista debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar.  20) El contratista deberá 
informar al ITM, si debe realizar sus actividades por fuera del lugar en el que normalmente las ejecuta, para que la Institución informe 
a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido para realizar las actividades contractuales 
inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de identificación establecidos por el proyecto. 22) Acompañar, asistir 
y participar de las actividades programadas en el marco de la política de gestión del conocimiento.23)El contratista se compromete 
a mantener en estricta confidencialidad toda la información proporcionada por el contratante, que sea identificada como 
confidencial o que, por su naturaleza, debe considerarse confidencial. Esta información no podrá ser divulgada a terceros ni utilizada 
para fines distintos a los establecidos en este contrato sin el consentimiento previo por escrito del contratista.24)El Contratista se 
compromete a cumplir con la Política de Equidad, Diversidades Sexuales e Identidades de Género de la Institución Universitaria ITM, 
adoptando las prácticas y directrices establecidas por dicha política en el desempeño de sus obligaciones bajo este contrato.25)El 



 

 

Contratista se compromete a cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución N.º 202401144 de 2024, que establece el 
nuevo Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST, implementando las medidas y procedimientos requeridos para garantizar 
un entorno laboral seguro y saludable conforme a dicha resolución.26)El Contratista se compromete a cumplir con todas las 
disposiciones establecidas en la Ley 2365 de 2024, en particular con lo estipulado en el Capítulo 5 de dicha ley. 27)Las demás 
obligaciones inherentes al objeto contractual. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Poner en marcha de la ruta de atención educativa 
integral donde se establece el conjunto de orientaciones, conceptos y procesos necesarios para garantizar la prestación del servicio 
educativo a los estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación desde 
el enfoque de educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, aprendizaje y participación en 
los establecimientos educativos del distrito. 2. Desarrollar el plan de formación a directivos docentes, docentes, profesionales de 
apoyo y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido 
en la ruta para la atención a esta población. 3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los 
anexos correspondientes del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia 
técnica y pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que deben realizarse 
en las diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación pertinente. 5. Además servirá de apoyo en 
temas relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del 
comportamiento. NOTA: El número de horas de acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en 
aula y otras acciones de acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas 
de gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera de la IE asignada 
y no deben afectar las 30 horas de servicio directo. "  

 
Contrato: 16196 Del 01/07/2025 al 30/11/2025.   Valor Contrato: 24,498,650 

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, SIN VÍNCULO LABORAL POR SU PROPIA CUENTA Y 
RIESGO PARA REALIZAR LA GESTIÓN DE PROFESIONALES DE APOYO EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 
4600103690 DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN , 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EL ITM.  

Obligaciones Específicas del contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Presentar el informe de gestión de manera mensual al ITM de las actividades realizadas con el visto 
bueno requerido. 2) EL CONTRATISTA acepta que la propiedad intelectual sobre los estudios, documentos y en general los productos 
resultantes de la ejecución del presente contrato, quedará a cargo del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín 
3) Concertar la presencialidad requerida. 4) Observar e implementar las directrices institucionales sobre la administración de 
documentos. 5) Cumplir a cabalidad con el objeto contractual, en la forma y plazo establecido en el mismo, y con las especificaciones 
técnicas señaladas en los estudios previos.6) Cumplir con la prestación del servicio requerido en el sitio acordado con el supervisor 
del contrato, según las especificaciones técnicas indicadas en los estudios previos. 7) Acatar las recomendaciones del supervisor, 
como enlace directo entre el ITM y el Contratista. 8) Presentar las facturas o cuentas de cobro correspondientes a las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9) Abstenerse de presentar la factura o cuenta de cobro por encima del presupuesto 
disponible, de acuerdo con el valor del contrato. 10) Garantizar la prestación del servicio según las condiciones previamente 
estipuladas entre el contratista y el supervisor. 11) Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 12) Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor y 
para efectos de ejecutar en debida forma el contrato. 13) Toda comunicación entre el ITM y el contratista deberá constar por escrito 
con copia al supervisor del contrato. 14) Informar por escrito y en forma oportuna al ITM, los impedimentos para el cumplimiento 
del objeto contractual, referente a las obligaciones específicas.  15) DEBER DE CONFIDENCIALIDAD": El Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín es el propietario de la información y las bases de datos actualizadas, documentadas y depuradas 
que el contratista recolecte durante el desarrollo del objeto contractual, en tal sentido le asiste al contratista el deber de 
confidencialidad, comprometiéndose a hacer uso debido de la información que conoce y a retornarla al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Medellín al terminar su vínculo contractual. Así mismo no podrá utilizar información para beneficio propio 
o de terceros. El contratista se compromete a garantizar la reserva de la información económica, financiera y tributaria que se le 
suministre para el desarrollo del objeto contractual. 16) Se obliga a responder civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual, en los términos de la Ley. 17. El contratista deberá dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015 que establece 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST en lo que aplique. 18. El contratista deberá dar cumplimiento a la 
norma NTC-ISO 14001 de 2015, que establece el Sistema de Gestión Ambiental SGA en lo que aplique. 19) En ejecución de sus 
actividades el contratista debe disponer de manera correcta los residuos que su ejecución pueda generar.  20) El contratista deberá 
informar al ITM, si debe realizar sus actividades por fuera del lugar en el que normalmente las ejecuta, para que la Institución informe 



 

 

a la ARL dicha situación. 21) Desplazarse por sus propios medios al lugar requerido para realizar las actividades contractuales 
inherentes al objeto contractual, haciendo uso de los elementos de identificación establecidos por el proyecto. 22) Acompañar, asistir 
y participar de las actividades programadas en el marco de la política de gestión del conocimiento.23)El contratista se compromete 
a mantener en estricta confidencialidad toda la información proporcionada por el contratante, que sea identificada como 
confidencial o que, por su naturaleza, debe considerarse confidencial. Esta información no podrá ser divulgada a terceros ni utilizada 
para fines distintos a los establecidos en este contrato sin el consentimiento previo por escrito del contratista.24)El Contratista se 
compromete a cumplir con la Política de Equidad, Diversidades Sexuales e Identidades de Género de la Institución Universitaria ITM, 
adoptando las prácticas y directrices establecidas por dicha política en el desempeño de sus obligaciones bajo este contrato.25)El 
Contratista se compromete a cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución N.º 202401144 de 2024, que establece el 
nuevo Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST, implementando las medidas y procedimientos requeridos para garantizar 
un entorno laboral seguro y saludable conforme a dicha resolución.26)El Contratista se compromete a cumplir con todas las 
disposiciones establecidas en la Ley 2365 de 2024, en particular con lo estipulado en el Capítulo 5 de dicha ley. 27)Las demás 
obligaciones inherentes al objeto contractual. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Poner en marcha de la ruta de atención educativa 
integral donde se establece el conjunto de orientaciones, conceptos y procesos necesarios para garantizar la prestación del servicio 
educativo a los estudiantes con Trastornos del Aprendizaje y Comportamiento y así favorecer el pleno derecho a la educación desde 
el enfoque de educación inclusiva, considerando los principios de acceso, permanencia, promoción, aprendizaje y participación en 
los establecimientos educativos del distrito. 2. Desarrollar el plan de formación a directivos docentes, docentes, profesionales de 
apoyo y otros agentes educativos, para trabajar con estudiantes, las familias y el mismo cuerpo de docentes, de acuerdo a lo definido 
en la ruta para la atención a esta población. 3. Orientar a los establecimientos educativos sobre el manejo de las categorías en los 
anexos correspondientes del SIMAT y verificar la información reportada por los establecimientos educativos. 4. Prestar asistencia 
técnica y pedagógica a los establecimientos educativos oficiales y privados en relación con los ajustes razonables que deben realizarse 
en las diversas áreas de la gestión escolar, la flexibilización del currículo y la evaluación pertinente. 5. Además servirá de apoyo en 
temas relacionados con discapacidad psicosocial mental, teniendo en cuenta la cercanía de este tema con el tema de trastornos del 
comportamiento. NOTA: El número de horas de acompañamiento presencial será de 30 horas mínimo, las cuales incluirán apoyo en 
aula y otras acciones de acompañamiento pedagógico (Diseño de material, adaptación de herramientas pedagógicas, apoyo en temas 
de gestión pedagógica). Las acciones de tipo administrativo deben desarrollarse de manera autónoma dentro o fuera de la IE asignada 
y no deben afectar las 30 horas de servicio directo.  

  

PRORROGAS Y ADICIONES 

No. de Adición ó 

Prorroga 
No. Contrato Tipo Valor 

Fecha de Inicio 

dd/mm/aa 

Fecha Final 

dd/mm/aa 

5593 2816 Adición y Prorroga $ 500134 20/02/2024 23/06/2024 

19394 10806 Adición y Prorroga $ 5744246 01/11/2024 06/12/2024 

12891 6385 Adición y Prorroga $ 468533 28/01/2025 22/06/2025 

  

       

Se expide a solicitud del interesado a los 14 días del mes de noviembre del año 2025. 

Para verificar esta información, favor comunicarse al correo certificadocontractual@itm.edu.co 

 
 
 
 

MARIA ELENA ESTRADA OSORIO 
JEFE DE OFICINA (E) UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS 
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